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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Un Za h a g o z a , o u ¡a Administración de' 
KinaÍNx<8 ta 6" la ,mPr6nl« de la Casa-Hos. 
pK ío do Miaoricordia

UH susericioues de fuera podrán hacera 
‘ le rlT k 6U Ub r a n 2a  d e l  To s o r o  

letra ae fácil cobro.
al >e?Pand.OnCÍ& 86 remitü,& franqueada 
a' iiegenlp de dicha Imprenta. -

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.
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_ S-CCIÓN PRIMERA.

DEL cmro DE mismos:
En o] .. RRAt^ORET(í

entre el Goí-nadorU ^OI?Petenoia susci- 
Abnoria y el Tnn- i ' • ' mvil de hi provincia d» 
cuales resulta: Z ( ° instruoción de Sorbas, de los 

¿ue en escrita i •
ííMarliBz s''1d¿zdv°™mbre S8 1892> do» 
^Lsia de Ni jar, dennn’1 •'a,ra en comisión de la 

fuent6011"^.<1UB «orrostoní1 J)zgado los siguion- 
tinnl PUblicaa do X?dlen,d° la« aguas de las

’ Para su uso y rlisf,.da6b 0 ‘d 00m'm de ve
Do? nr?SÍdCT:‘bi» 81 denunciante, así 
L5 ™?c|io de casería <|B ni/8 veclnos, introdujo 
ta nnr1 US° doméstico de i-0”10 la 'lao neoesit»Í>a 
ol vel "V811 'Jo su ca Jo í T T”10 V'6 *™h'- 
fecbn0!^8 Ia ^Presada lnhTd° de. 811 ^opkdad 

- o él loa gastos de su ir™tnia’ - h*b*«“do satis- 
ba ya en poae3Íón ™4“íalaoio“; quo se halla-

1 ^Mdeaaoy.diadeldisíru-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el t u c íd o  del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

te de las mencionadas aguas, hasta que el maestro 
albañil Julián Pérez Mesa, en unión cíe los peones 
que le acompañaban, y por orden del Alcalde don 
Joaquín Blanes López, arrancó la expresada tube
ría, llevándola á las Casas Consistoriales y privan
do al denunciante del uso de las mencionadas 
aguas, perturbándole, por tanto, en la posesión 
de ellas; que tan arbitraria orden se había cumpli
do á espaldas del denunciante, sin requerirle en 
forma ni hacerle saber lo acordado por la Alcal
día; que después que el exponente se vió privado 
de la posesión de las aguas y de la tubería de su 
propiedad, se le hizo la notificación, requiriéndole 
para que abonara 9 pesetas, importe, según el Al
calde, del arranque de la tubería expresada, y á 
la vez para que recogiera el plomo correspondien
te á la misma. El denunciante, después de hacer 
algunas observaciones, consigna que tan escanda
losos hechos constituían, en su sentir, los delitos 
definidos en los artículos 228, en su párrafo últi
mo, y 575 y 579 del Código penal, y terminaba 
suplicandoalJuzgado .se sirviera tener por for
mulada la correspondiente denuncia de los hechos 
constitutivos de delito de que queda hecho mérito, 
y en su virtud, proceder á la instrucción del co
rrespondiente sumario en averiguación de los mis
mos y de sus autores, cómplices ó encubridores.

Que incoados los oportunos procedimientos cri
minales, el Alcalde de Níjar, en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento, acudió al Gobernador, para 
que esta Autoridad suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia, como así en efecto lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 
en que el asunto de que se trataba era de la exclu
siva competencia del Ayuntamiento, y que habién
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dose deducido por el interesado reclamación en el 
expediente administrativo que se tramitaba en
tonces, existía una onestión previa que á la Admi
nistración tocaba resolver, y de cuyo fallo depen
día el que en su día dictaren los Tribunales ^de 
justicia; y citaba el Gobernador los artículos 72, 
73, 171. 172, 174 y 175 de la ley Municipal, y el 
art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando; que á la ju
risdicción ordinaria corresponde el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, salvo las excep
ciones contenidas en el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; que los hechos denunciados, 
y que habían dado lugar á la formación de la cau
sa, revestían caracteres de delito, correspondiendo 
su conocimiento, y en su caso el castigo, á los Tri
bunales ordinarios, y que por la denuncia de au
tos, el fallo que el Tribunal dictare en su día no 
dependía de cuestión alguna que previamente de
biera ser decidida por la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el mim. l.°, art. 3." del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: , .
l .° Que la denuncia que motivó los procedi

mientos criminales objeto de la presente compe
tencia, ha sido consecuencia de las órdenes dadas 
por el Alcalde de Níjar, en virtud de expediente 
instruido para cortar los abusos cometidos por don 
José Martínez Sánchez, Cura, en comisión, de la 
iglesia de aquel pueblo, tomando para su uso, por 
medio de tubería, las aguas de las fuentes públicas.

2 .° Que según manifiesta el Gobernador en su 
requerimiento, el interesado ha deducido reclama
ción en el expediente gubernativo que se tramita 
al presente, y siendo el asunto que motiva esta 
contienda de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento, existe la cuestión previa administrativa, 
que consiste en determinar si el Alcalde de Níjar 
se extralimitó ó no de las atribuciones que la 
ley le concede, cuestión que puede influir en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales del fue
ro común.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y tres.—María Cristina. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

^Gacela 21 Diciembre 1893.)

SECCIÓ J SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circidar.

Habiéndose recibido en este Gobierno en el di® j 
de hoy linfa vacuna procedente del Instituto 
vacunación del Estado, he acordado hacerlo P®'. ™ 
blico en este periódico oficial, á fin de que i° I 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
cuyas localidades haya necesidad de hacer uso 
aquélla, puedan reclamarla á este Centro, á laiu® 
yor brevedad.

Zaragoza 7 de Febrero de 1894.—El Gober° 
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PilOVMAL DE ZARAGOZA.
Admitida la dimisión del Agente ejecutivo P0^ | 

ontingente provincial de la novena zona D. 
gorio Moreno Vela y la de su auxiliar D. Ji1S. ;í 
Santos Vallejo, se ha nombrado para sustituí' 
les á D. Ramón Bonilla y D. Esteban Molina, i’09' 
peotivamente. ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
conocimiento de las Autoridades y demás á qui 
nes interese, residentes en los pueblos compreñó1' 
dos en la expresada zona, cuya relación apar00 I 
en el Bo l e l ín  de 15 de Diciembre último. , " 

Zaragoza 7 de Febrero de 1894.—El Presidí 
te, José María Caballero.

El Agente ejecutivo por contingente provin01^ 
de la sexta zona, D. Fernando Aquilué, ha desig' 
nado para auxiliar á D. Faustino Lozano Blas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial p®1 
conocimiento de las Autoridades y demás persoui1^ 
á quienes interese, residentes en los pueblos coU1' 
prendidos en la expresada zona, cuya relad0 ■ 
aparece en el Bo l e t ín  del 15 de Diciembre ll .■ 

.
15 de Diciembre

timo. s
Zaragoza 8 de Febrero de 1894.— El Presid0^ 

te, José María Caballero.

diJIISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Esta Comisión, en sesión de 1." del corrient®! I 

en vista del recurso de alzada interpuesto por 00 ■ 
Ignacio Herrúz y D. Francisco de Francia, con 
el acuerdo del Ayuntamiento de Villalba, qu® 1 
sestimó la pretensión de los mismos pura fl116 j6 ■ 
declarase incapacitadq para ejercer los cargos , 
Alcalde y Concejal del pueblo citado á D. Man11 
Algarate Lázaro, por las razones que 
acordó por mayoría declarar con capacidad 
tante para desempeñar aquellos cargos al Sr. • , 
garate, desestimando en su consecuencia la r®0 | 
mación producida por los primeros.
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Zaragoza 6 de Febrero de 1894.—El Vioepresi- 

dente Lms María Bentnra,—El Secretario, Fran
cisco Bellotas.

__ SECCIÓN QUINTA.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

CENTRO Y SECCIÓN DE ZARAGOZA
La Gdcd.tt de MadrU, núm. 33, correspondiente 

a \.cinoM 2 del actual, publica el anuncio de su- 
)asta que, á la letra, dice así:

«Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Dirección ae- 
fo^ x5 /or.re^^ Telégrafos.—Sección de Telégra- 
r'o 31 HAtRnZada Direccióa por Real orden 
subasta 81000^ PÍOS?? Pa'rd° para ad^uir^ P^’ 
seinsei^ á inuauión 

isLi ua ei pliego de condiciones ñor ni mi ha de regir dicho auto. P qUe S0-

Tliego de condiciones con arréalo al nu» i /

Y H00NÓMI0AS 

dos, según Ins regla,6 eTtaíSí168011 Berra- 
que forma parte del rn^-l 6n a lnstrucción MetYioio para™ 
.^rafos, a los cuarenta días rí ' n?6* de Telé- 
en la UMeta de Maa^ el anuncio 
16 fest’v°. verificámlosé el 3> ^'laél fue- 

a"’ ptatoT d°ba’. á tto9 d6 &é ZMa- 

pensable deposita! 68 ÍndÍS" 
Importe total del matar ? por 100 del 
la stmursal del Banco de SUbaSta- 6,1 

P6!d6l s^íoTesp  ̂ en pa- 
oiina siguiente* ledaetadas en la

«SE 

lición s ■ e°^a ^rIna'x, 
de elM a. Presidente firmante 

tulo, y acompañada de mi -’i ^a’ baJ9 Sobre ce- 
!t carta de pago del -LóV^ > a Personal y de 

Pai te en aquel acto. 1 lto hecho para tomar 
81 eT firmante de k nv. 

presentación de otro V P°sicióo tuvie™ 1

yernas documentos. 1 entregado, oon todos los

4 .a Se hará la adjudicación provisional al au
tor de la proposición que, reuniendo todos los re
quisitos legales, presente las mayores ventajas en 
el total del servicio; pero queda reservado al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. .Dicho remate no producirá obligación para 
el Estado hasta quesea aprobado definitivamente.

5 .'b En el termino de quince días, á contar 
desde la fecha en que oficialmente se comunique 
al contratista la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá éste consignar en Ja su
cursal del Banco de España, en concepto de fianza 
definitiva y para responder del cumplimiento de 
su compromiso, el 10 por 100 del importe total del 
materia] subastado al tipo de adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del 
acta o actas y dos copias de éstas, una simple y la 
otra extendida en el papel del sello correspon
diente, que se remitirá á la Dirección general, son 
de cuenta del contratista, el cual abonará también 
el coste de la inserción de todos los anuncios en 
los periódicos oficiales.

G.a La entrega del material subastado deberá 
principiarse á los dos meses de comunicada al con
tratista la adjudicación definitiva de la subasta.

7 .a El reconocimiento del material se liará en 
los puntos de entrega ó en los que fije la Admi
nistración, de acuerdo con el contratista; pero la 
recepción definitiva tendrá lugar precisamente en 
los puntos de entrega, quedando en tanto el con
tratista responsable de los transportes y del extra
vío, desperfectos ó cambios que experimente el 
material.

, El reconocimiento y recepción definitiva se ha
rá por el funcionario ó funcionarios que la Direc
ción general determine, y que podrán verificar to
das his pruebas que consideren necesarias para 
cerciorarse de que el material cumple con las con
diciones de contrata; recibido que sea definitiva
mente, extenderá el oportuno certificado, sin el 
cual no procederá al pago del material.

El contratista facilitará todos los medios nece
sarios para el reconocimiento y recepción, excepto 
los aparatos ó máquinas especiales, y satisfará to
dos los gastos que dichas operaciones originen.

8 .a El importe del material recibido se satis
fará por libramiento á cargo de la Tesorería cen
tral, que expedirá la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, 
previa consignación de la Dirección general deí 
Tesoro público del crédito necesario.

9 .a El tipo máximo por que se admiten propo
siciones es siete pesetas cada poste.

10 . La entrega se verificará dentro de los al
macenes telegráficos de Zaragoza, León y Córdoba.

11 . El contratista queda obligado á las deci
siones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y órdenes vigen
tes sobre el particular, en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contra
to, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.
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12 . El plazo para presentar proposiciones ter
minará cuaré^ita y ocho horas antes de verilearse 
la subasta.

CONDICIONES FAOULTATIVAS

1 .a Los postes serán de pino común ó silvestre, 
castaño bravo ó roble, cortados desde Diciembre á 
20 de Marzo, lo cual justificará el contratista á 
satisfacción de la Dirección generad

Su longitud será de 7 metros. ,
2 .a Estos postes serán rollizos, sin sangrar, no 

admitiéndose maderas labradas. No tendrán nudos 
profundos ni vetas sesgadas, serán perfectamente 
sanos y sin defectos, estarán bien descortezados á 
cuchillo, presentando una superficie tersa y cilin
drica y terminando en chaflán por la cogollu.

3 .a Dichos postes serán rectos, con solo la to
lerancia que se consigna on las advertencias si
guientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda 
desde el raigal á la cogolla, cuya flecha no exceda 
del 2 por 100 de la longitud del poste, ,

Segunda. Dos curvas en el mismo piano y en 
sentido contrario, que comprenda cada una la mi
tad de la longitud del poste, y en caso do sor de
siguales, que sea siempre la menor curva la más 
elevada, y que las sumas de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que solo afec
ten á la parte que ha de quedar enterrada.

4 .n. Se considerarán como inútiles todos los 
posi.es que varíen rápidamente de curvatura, que 
tengan varias en distintos planos, o que, foinien 
hacia la cogolla una curva marcada y sensible á la 
simple vista.

5 .a Los postes tendrán á un metro de su oogo- 
11a una circunferencia de 30 centímetros á lo me
nos y á metro y medio de la coz, á lo menos 48 
centímetros. Todas estas dimensiones se contarán 
sobre los postes descortezados y secos. ■

— • ’ 1 sacan á subas-6.a El número de postes que se
ta y puntos de entrega son:

En Zaragoza.............
En Córdoba...............
En León....................

To t a l .........

3.000
3.000
2.000

8.000

Madrid 31 de Enero de 1894.—El Director ge
neral, Monares.—Aprobado.—López Puigcerver.»

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para conoci
miento del público, debiendo advertir:

l .° Que el término de cuarenta días se cuen
tan desde la publicación en la Gaceta de Madrid 
del anterior anuncio.

2 .° Que aun cuando dicho anuncio no habla 
de celebración de escritura, hay necesidad de ella, 
según previene la Instrucción de contratación de 
servicios de 14 de Enero de 1892, si la proposición 
más ventajosa ascendiera á 20.000 pesetas.

Zaragoza 7 de Febrero de 1894.—El Jefe del
Centro, Calixto Pardina.

MT6MMT0 BE LA 8 H. Y M. B GlODiD DE ZM6G®'

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen*-^^ 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones ce e I 
das durante el mes de Diciembre de 1893.

Sesión del día 7.
Fue aprobada el acta de la del día 3o de Noviembre I 

último. n-ridQr
Se designó á D. Ignacio José de Inza como 

Síndico para las operaciones del sorteo de los n 
correspondientes al alistamiento de 1891 •

A la Sección primera pasó un oficio del Sr. UL .e< 
nador, mandando suspender los procedimientoscle. ^.¡q s 
mió seguidos contra los bienes de los éx-Deposu 
1). Andrés y D Mariano Martín. 1 1 sU'

Se concede á D. Demetrio Latre el traspaso dci 
ministro de judías á la Casa Amparo, que lúe a ) 
cado á D. José Trías. • . .ja,

Fué desestimada la instancia de D. Lias La1 ue 
que pide una subvención para la escuela de music s 
él dirige. , trozO

Se acordó expropiar á D. Alberto Palomar un 
de terreno en la calle del Agua. núm. p, acceso' i”-

Fué autorizado D. Vicente Monlortc pui o je 
truir el último grupo de once casas en el camm1- } 
San José á Torrero; y D. Víctor Gasals para pone' g 
cultivo dos terrenos yermos en Miralbueno. |o5 

Se acordó la venta de plantas de las existentes | 
viveros municipales. .

Se aprobó un dictamen, designando al Jefe nc 
gociado interino de propiedades para hacer la d ' 
de la parcela del Estado, que hay frente al pe*1 1 
San José. apc í 0̂

Fué aprobado un dictamen relativo al Real ac 
sobre legitimación de terrenos roturados. 

Con lo que se levantó la sesión.

Sesián del día 14.

Fué aprobada el acta de la del día 7. n el
Se acordó retirar un escrito del Sr. Alcalde, c ]0$ 

que se proponía la gratificación que ha de darse " 
empleados que han estado al frente de la Caja mu ■ 
pal. desde la muerte del último Depositario.

Se aprobó un escrito para que se designe la l^'^jos 
que ha de realizar el cobro de los intereses deven^ 
por inscripciones del Ayuntamiento, procedente ■ 
sus bienes de Propios. . , cn

Quedó sobre la mesa un escrito del Sr. Alcali 
el que haciéndose cargo de la resolución del Sr. je 
nador sobre suspensión de la subasta para la vci' 
los bienes embargados á las herencias de los hern-joS 
D. Andrés y D. Mariano Martin, propone los acu , 
que á su juicio deben tomarse. . Jel

Quedó enterado el Ayuntamiento de un ohci 
Sr. Alcalde, participando el fallecimiento del voz 
blica Francisco Gómez; y de otro dando cuenia y 0 
ber nombrado para dicha plaza con el carácter u t ■ 
visional á Mariano Romano. eV

Se aprobó el informe del Sr. Síndico, dado en c 
pediente del mozo Félix González Caudepon. h¡vo, 

Se acordó renovar la estera que hay en el Ai 
por hallarse en mal estado. . rra I11

Fue aprobado un dictamen, proponiendo se t 
escala de los Oficiales de Secretaría, y que la 
que resulta de Oficial 5?', se provea por concurs 
forme á reglamento. nerci^*

Se autorizó al Sr. Alcalde para reclamar Y I .cgr 
de la Delegación de Hacienda, cierta cantidad a 
da indebidamente por el concepto de Propios.
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Quedó sobre la mesa un dictamen, en el que se pro

pone se anuncie al público la vacante de Depositario

Se autorizó/ la Sección primera á ftn de practicar 
una1 quidacmn y convenio con el Director de la fábri-

y Oti°S a"eeJdores» Para el pago de las can- 
Udades que se les adeudan.
obrar ^ni?diÓ 1ÍC-da á D- Mariano Sábado, para 

FnV^mí / num;. 4 d= la calle dd Caballo. F
no se cechn n-im U1¡.dlctam?n cn el que se propone que 
en l-i ' ‘ V U 9lcar’ ciert°s terrenos que existen 
para ¿AraS°n’ P°r reSU,tar dc ,Orma irr^'lar 

ciameí8^^ laJnstancia del Sindicato de Comer- 
dki nS C"a"d° q“c sc aseguren, en caso de incen- 
trXo 6 anCiaS ^P&ito adminis- 

Pue aprobado el fallo recaído en una aprehensión de 
perdigones y en otra de sebo. F de

^es-zon del. día 19.
Oní ?Probada e1 &ra. de la del día 14. 

^HalíccimíJntoVkrs^^^  ̂
déla Escosura, y desuñé. A? d SindlCO D> ^siderio 
no algunas paleras el Sr- Genza- 
conceder una sepultura i ív.'- - KK'aie. se acordó 
D. Desiderio de la Escosti -i'pelUldad a. ^vor del señor 
cuenta del Ayuntamiento im?a se ha§a Por 
que una corona con la corr > U ieretro se cola 
que conste en el acta las m dedicatoria, y 
Pcnd^dose la sesión eT '^has, sus- 
la d día 21. senal de duelo para continuar

Serian M d.ía Sí.

de un oficio del 
setas al Médico D. José Selmn" b •reBado 200 pe-

S'■ Alcalde, proponien-

Se atorar” mUni=ÍPal “ U TTVlslón de Ph-

D= ab?no. de ¿ima cmt’idad qu ' FranciSCo Gracia so.
M»™"» Martff imt,CÍl’V1 difunto 

^esÓvStiVa d ¡““Aciones de1!™Gu&,mand0

Áctoen\LeÓn Pedro PiS Lscr-bi™* de Se

......

se concedió licencia para obrar, á varios propieta
rios que la tenían solicitada.

Fue aprobado un dictamen concediendo á D. José 
Loaso un terreno á perpetuidad en el Cementerio de 
Torrero, para construir un panteón de familia.

Se acordó expropiar el solar correspondiente á la ca
sa num. 2i de la calle del Azoque.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien
do en el primero la expropiación de los solares núme
ros 28, 3o y 3a de la calle de la Manifestación, y en el 
segundo concesión de licencia á D. Francisco Sesé 
para reconstruir la medianería entre la casa núm 3q y 
el solar núm. 32 de dicha calle.

Se acordó devolver al contratista de la construcción 
de capotes para el personal de consumos, el depósito 
que había hecho al verificarse la subasta.

Se aprobó el informe que ha de darse al recurso de 
alzada contra la cuota de consumos que se le impuso á 
Juan Joven Vicioso, domiciliado en el extrarradio.

Se aprobó un dictamen relativo á la alzada inter
puesta contra la resolución del Sr. Gobernador, decla
rando que solo puede exigirse por una sola vez el arbi
trio de 20 pesetas por la concesión de leñas para las 
industrias.

Se acordó el pago de lo que se adeuda a los Sindica
tos por el agua que suministran.

Fue autorizado D. Jacinto Vitaller para construir 
una cueva en el barrio de Juslibol; y D.“ Carolina Ro
se! lo para traspasar un terreno á Gaudencio Samper, 
en T orrero.

Le íué adjudicado á Pedro Peña el rajado de la leña 
existente en los almacenes de la Casa Amparo.

Fue' autorizado D. Juan Abances para construir una 
cueva en el barrio de Juslibol.

Después de explanar algunas mociones los señores 
Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas los días 

19 y 21^
Quedo enterado el Ayuntamiento de un oficio del 

Sr. Alcalde, participando que ha gratificado con 36o 
pesetas al Médico D., Victoriano Sierra, por sus servi • 
cios sanitarios que ha prestado durante más »de cuatro 
meses.

Igualmente lo quedó de una carta de D. Gabriel de la 
Escosura, en la que expresa su gratitud por los recuer
dos qu(/el Municipio ha consagrado á la memoria de 
su señor padre, Síndico que era de la Corporación.

Se aprobó un dictamen informando negativamente 
una moción relativa á conceder pensiones y jubilaciones 
á los Guardias municipales, Vigilantes noturnos y 
Guardas de paseos.

Se acordó continuase sobre la mesa el dictamen pro
poniendo el convenio con la fábrica del gas, para el pa
go de lo que se le adeuda.

Fue aprobado un dictamen relativo al reglamento de 
la Beneficencia domiciliaria.

Se concedió licencia para obrar, á varios propieta
rios que la tenían solicitada; y á D. Miguel Bel se le 
autorizó para tomar el agua necesaria á su casa núme
ro 56 de la calle de San Miguel.

Fué aprobado un dictamen referente á la apertura 
de una nueva calle prolongación de la de Blancas.

Quedó sobre la mesa un dictamen cn el que se pro
pone la desaparición dc la puerta de Santa Engracia.

Se desestimó la instancia de D. Clemente Lallana, 
en que pedía la devolución del importe de derechos, 
por unas papeletas de uvas que no utilizó.
, Se acordó el «nombramiento"interinamente de Fieles 
é Interventores dé consumos.

Sc determinó fijar al público la lista de los 40 Con
cejales de que se compondrá el Ayuntamiento y de
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los j  6o mayores contribuyentes que tienen derecho á 
votar Compromisarios para Senadores.

Le fué adjudicado á D. Andrés Sanz el servicio de 
construcción de uniformes, con destino á los Guardas 
de paseos y arboledas.

Se aprobó un dictamen proponiendo la concesión de 
algunos árboles para plantarlos en la plaza contigua á la 
Iglesia del barrio de Garrapinillos. r

Volvieron á la Sección dos dictámenes referentes á 
la concesión de terrenos del común en el barrio de 
Torrero.

Se acordó hacer presente á ja sociedad de cazadores 
que tiene arrendada la caza en el Vedado de Peñaflor, 
que se abstenga de echar conejos en dicho monte.,

Fue aprobado un dictamen proponiendo el señala
miento de una parcela en el camino vecinal de Villa- 
mayor. . .

Se acordó la entrega al Estado, del camino vecinal 
de Zaragoza á Villamayor.

Se acordó el pago de los premios á los cazadores de 
animales dañinos, por los capturados hasta el día 
de hoy. , ,

Con lo que se levantó la sesión.

SECCIÓN SEXTA.

La plaza de Secretario de este Ayuntamiento 
se halla vacante: su dotación consiste en 1.750 
pesetas anuales, pagadas del presupuesto munici
pal y por mensualidades vencidas.

Para optar á dicha plaza se requieren las cir
cunstancias siguientes:

1 .a Ser español, mayor de 25 años, ser Aboga
do ó Licenciado en Administración, ó haber de
sempeñado por espacio de más de cuatro años una 
Secretaria de Ayuntamiento en población mayor 
de 6.000 habitantes, ó haber servido destinos por 
lo menos de oficial quinto de Administración del 
Estado por más de seis años.

2 .a Los aspirantes á dicho cargo deberán pre
sentar las solicitudes y documentos necesarios en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la. provincia, y 
pasados éstos no se admitirá solicitud alguna.

Caspe 6 de Febrero de 1894.—El Alcalde, A. 
Seríate.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 999 pesetas anuales, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. . . . ,

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía den
tro del plazo de 15 días, contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, transcurridos los 
cuales se proveerá.

Mequinenza 5 de Febrero de 1894.—El Alcal
de, Evaristo Betría.

Hasta el día 20 de los corrientes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes, así vecinos como te
rratenientes, hayan sufrido en su riqueza rústica, 

urbana y pecuaria, mediante los documentos cP6 
previene el reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, para el apéndice al amillaramiento de 1894-^' 

Perdiguera 4 de Febrero de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Ensebio Escuer.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instad' 

cia é instrucción del distrito de San Pablo o0 
Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de jurisdiccW11 

voluntaria promovido por D. Manuel Allustanf0 
y D. Cipriano Ferreruela, como tutores de D.

• y D. Mariano Lorón Gómez; tengo acordado pi'0' 
ceder á la venta en pública subasta, con rebajad0 
40 por 100 de la cantidad en que fueron tasadas 
de las fincas radicantes en el término munioíp61 
de Villamayor, que pasan á describirse.

Una viña, sita el término de Villamayor, partí' 
da del Saso; confronta al Norte con camino d0 
herederos mediante riego, al Sur con camino d6 
Gabino de Gracia, al Este con olivar y viñ^ , 
José Belenguer y al Oeste con campo de Sioa^a 
Pisa y viña de José Clavero. Su superficie es d0 
dos hectáreas, 48 áreas, 90 centiáreas; equival011' 
tes á cuatro cahíces, ocho cuartales y tres al*^011' 
des: riego de la acequia de Mamblas, y los perito- 
le dieron un valor de 1.462 pesetas.

Otra viña contigua á la anterior; confrontaot0 
al Norte con olivar de Ensebio Forque, al Sur oou 
camino de herederos, al Este con viña de Joaqu1^ 
Mainar y al Oeste con yermo de Serafín Ballé9^ 
ros; ocupa una extensión superficial de 28 áre0, ’ 
60 centiáreas; equivalentes á 12 cuartales, y 91 
valor es el de 205 pesetas.

Que para el acto del remate que tendrá lUo^1 
en la Sala audiencia de este Juzgado, estableo^ 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la c0,1 
de la Democracia, he señalado el día 8 de 
de este año á las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta habrán 1°3 
licitadores de consignar previamente en la in0^ 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 P 
100 de la que sirve de tipo para la subasta.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
valor de las fincas rebajado el 40 por 100.

Que no es objeto del remate la cosecha P011 
diente. i

Que los títulos de propiedad obran en pode 
los tutores y en los autos los datos sufioi®11' 
para conocer la clase de aquéllos. |

Y por último, que el remate podrá hace150 
calidad de cederlo á un tercero.

Dado en Zaragoza á 31 de Enero de 1894.- 
blo Campos.—Ante mí, Manuel Serrano.

.pü'
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JUZGADOS MILITARES.

Oalalayud
D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán del 

regimiento infantería Reserva de Calatayud, nú
mero 111:
Hallándome instruyendo expediente contra San

tiago García Tena, soldado reservista del reem
plazo de 1888, por haber faltado á la concentra
ción para ser nuevamente incorporado á filas; es 
hijo de Santiago y de María, natural de Zaragoza, 
parroquia de San Pablo, y de oficio albañil, cu- ¡ 
yo paradero se ignora, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de la ley 
requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es ad
junta; y si fuera habido lo pongan á mi disposi
ción en el cuartel de infantería de la ciudad de 
Calatayud.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 29 de Enero de 1894.—El Juez ins
tructor, Marcelino Fernández.-El Secretario, Eu- 
sebio Marigó.

Media filiación del soldado reservista Santiago 
Garda Tena.

Hijo de Santiago y de María, natural de Zara
goza, parroquia de San Pablo,. Ayuntamiento de 
Zaragoza, provincia de Zaragoza, Juzgado de pri
mera instancia de id., Capitanía general de Ara
gón, nació en 11 de Abril de 1875, de oficio al
bañil: su religión C. A. R.. su estado soltero, su 
estatura un metro 6G0 milímetros, sus señales 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano: 
señas particulares ninguna.

I) . Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán del 
regimiento infantería Reserva de Calatayud, nú
mero 111:
Hallándome instruyendo expediente contra An

tonio Casabiel Villárig, soldado reservista del 
reemplazo de 1887, por haber faltado á la concen
tración para ser nuevamente incorporado á filas; 
es hijo ele Francisco y de Agustina, natural de 
Zaragoza, parroquia de San Miguel, y de oficio 
labrador, cuyo paradero de éste se ignora, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta, y si fuera habido lo pongan 
á mi disposición en el cuartel de infantería de la 
ciudad de Calatayud. . ,

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. ,

Calatayud 7 de Febrero de 1894.— El Juez ins
tructor, Marcelino Fernández.—El Secretario, En
sebio Marigó.

Media filiación de Antonio Casabiel Villárig.
Hijo de Francisco y de Agustina, natural de

-_ ———___ _— -----
Zaragoza, parroquia de San Miguel, Ayuntainie^' 
to de Zaragoza, provincia de Zaragoza, Juzga^0 
de primera instancia de San Pablo, provincia da 
Zaragoza, Capitanía general de Aragón, nació 0^ 
13 de Junio de 1867, de oficio labrador, edad 2b 
años, su religión C. A R., su estado soltero,511 
estatura un metro 525 milímetros. Sus señas soa 
éstas: pelo castaño, cejas id., ojos regulares, naf12 
regular, barba poca, boca regular, color sano: s6‘ 
ñas particulares ninguna.

Fue quinto por el cupo de Zaragoza.

D. Fermín Arévalo Moles, Capitán iel regimiei1^ 
infantería de Calatayud núm. 111, reserva, / 
Juez instructor del expediente previo que se s1' s 
gue al reservista del reemplazo de 1887, por i18'*' , 
ber faltado á concentración: -
Por el presente edicto cito, llamo y émpl^ J 

Joaquín Sarasa Latorre, cuyo actual domicilio j  
paradero se ignora, para que en el término do í 
días contados desde la publicación en los period*' 
eos oficiales, comparezca en este Juzgado mp1 ? 
con el fin de prestar declaración en el precita 
expediente; pues así lo tengo acordado en diligeU' 
cia de este día.

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 1894-'^ 
Fermín Arévalo.

PARTE NO OFICIAL,i
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS

La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 
establecida hace muchos años en la calle de las 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 
admitiendo representaciones de los Municipios y o’1 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A^v'^g, 
mientes que representa) toda clase de reintegros, iWl 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 
excedan de 100 pesetas. ,¡ep

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s° 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios-

En la finca del Hospital provincial, denomi^^p 
Torre del Abejar, existen para vender barbados I 
las siguientes clases y precios: ,

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1 
pesetas el ciento. -g.

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al93' 
mo precio. .

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscato1
Málaga, á 4 pesetas el ciento. or

Toda la planta es de inmejorable calidad P M 
sus raíces y lozanía.

También existe una gran cantidad de ár 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pe9 
uno.

El que desee comprar, puede dirigirse al A0 S 
nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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